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EL	AUTO	ANTERIOR	SE	NOTIFICÓ	POR	FIJACIÓN	
EN	ESTADO		

	
17	DE	AGOSTO	DE	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

Constancia: Pasa a despacho del señor Juez la liquidación presentada por el 
apoderado de la parte demandante el día 04/04/2022. Sírvase proveer. 
 
Armenia Q., 12 de agosto de 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia Quindío, Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

   
PROCESO  : EJECUTIVO  
RADICADO  : 630014003005-2021-00234-00 
 

En concordancia con la nota secretarial que antecede y una vez revisado el 
expediente, se advierte que la liquidación presentada por el apoderado de la parte 
actora contiene abonos que no han sido reportados al proceso, ni figuran en el portal 
de depósitos judiciales, por lo tanto, el despacho REQUIERE a la parte demandante 
para que informe con claridad los abonos extraprocesales que ha recibido, señalando 
la fecha y el valor de cada uno de ellos a fin de verificar la liquidación presentada. 
 
Por otra parte, en vista a que la abogada del demandante con facultad para recibir 
informa sobre el pago total de la obligación garantizada con pagaré No. 
7560090166, acorde con lo estipulado en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, se DECLARA TERMINADO el proceso únicamente frente a la obligación 
señalada. 
 
Frente a la obligación contenida en el pagaré suscrito el 18 de junio de 2019, el 
proceso continúa. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 
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